
BUENTRATUS S,A,

,VOTAS A ¿OS ESTADOS F'NANCIEROS

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012

(En dólares Americanos)

1. INFORMACIIÓN GENERAL.- La compañía BIJENTRAIUS S.A. una Empresa legalmente
constituida en el Ecuador, según escritura del 05 de Abril del 2008, inscrita en el Regisfro
Mercantil, Notaría cuadragésima delcantón Guayaquil con fecha 29 de Abril del 2008.
OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a las actividades de gestión y operación portuaria
y otras actividades relacianadas con esta operación.

PLAZO DE DURACION: 100 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato
constitutivo en el Registro Mercantildel29 de Abrildel2008.

DOMICILIO PRINC,PAL DE LA EMPRESA: Av. Trujillo 295 y Dolores Sucre

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC# 0992563095001

CAPITAL SOCTAI; Se mantiene con elcapitalsocial de un mildólares americanos

2. AASES DE PRESE'VTACION DE tAS CUENTAS ANUALES

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de
esfos esfados financieros PYMES.

2.1. Bases de Pr*entación

Los Esfados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para Ia
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, los Esfados Financiero.s se ñan
elaborado de acuerdo con el enfoque del cosfo histórico, aunque modificado por ta
rev al orizació n d el te rre no.

La preparación de esfos Esfados Financieros conforme con las ÑF, exigen el uso de ciertas
estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejena su juicio en el proceso de
apl icar pol íticas confables.

Los presenfes esfados financieros han sido preparados a partir de /os registros de
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados:

o Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de /os señores Socios en Junta General

c Por primera vez de acuerdo con Io establecido por las Normas lnternacionales de
lnformación Financiera (NllF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de
Compañías, de manera obligatoria para elentidades bajo su control.

o Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración
de los acfiyos de aplicación obligatoria.



2.2.

o En la Nota N' 4 Principios, políticas contables y criterios de valoracién, se resumen
principios contables y criterios de valoración de los activos más significativas aplicados en la
preparación de /os Esfados Financieros del ejercicio 2012.

o De forma que muestre Ia imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de
diciembre del 2012 y de los resulfados de sus operaciones, de /os cambios en el patrimonio
neto y de /os flujos de efectivo, gue se han producido en Ia empresa en el ejercicio terminado
en esa fecha.

Los esfados financieros de Ia empresa, conespondientes al ejercicio 2011 fueron aprobados
por la Junta General de Soc¡bs celebrada el 22 Abril del 2012. Esfos esfados financieros

anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados en
Ecuador, Normas "NEC" y por lo tanto, no coinciden con /os sa/dos del ejercicio 2012 que han
sido incluidos en /os presenfes esfados financieros, los cuales han sido preparados de
acuerdo a las Normas lnternacionales de lnformación Financiera.NIIF para PYMES".

Adopción de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera "NllF"

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador
Los Esfados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012
han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el
/ASB, /as cuales incluyen las Normas lntemacionales de lnformación Financiera (NllF), las
Normas lntemacionales de Contabilidad (NlC). Las "Normas lnternacionales de lnformación
Financiera NIIF' adoptadas en el Ecuador según Resolucón No. 06.Q.1C1.004 del 21 de
agosfo del 2006, publicada en Registro Aficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año,
Resolución No. 08.G.DSC.UA del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial
No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cualse esfab/ece el cronograma de aplicación
obligatoria de /as Normas lntemacionales de lnformación Financiera NllF y la Resolución No.
SC.IU.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Regisfro Oficial No.
566, en el cualse esfab/ece el Reglamento para la aplicación de las Normas lntemacionales
de Información Financiera NllF para PYMES.

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento:
a. Monto de activos inferiores a 4 millones
b. Ventas brutas de hasta 5 millones
c. Tengan menos de 200 trabajadores

Seccrrán 35 *Adopción por primera vez de las NllF": los primeros esfados financieros que
la empresa presente conforme a esfa NIIF, son ios primeros esfados financieros anuales en
/os cuales la empresa hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos
esfados financieros, del cumplimiento con la NllF.

La Gerencia de la empresa considera que Ia adopción de aquellas normas e interpretaciones,
que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los
esfados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial.

La empresa adoptó las Normas NllF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, y
los primeros Esfados Financieros con Normas NllF son los terminados al 31 de diciembre del
2012.



Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31

de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo:

. Cambios en políticas contables, cntenbs de valoración de activos, paslvos, ¡ngresos,

cosfos y gasfos, y forma de presentación de /os esfados financieros.

o La incorporación de dos nuevos esfados financieros: el estado de cambios en e/ patrimonio
neto y el estado de flujos de efectivo, y

. Las nofas a /os Esfados Financieros y el informe de actividades por parte de la
administración.

o La conciliación exigida por Ia Secclón 35 en relación con Ia transición desde los pincipios
contables Ecuatorianos NEC a las NllF se presenf an en la Nota N" 3.

2.3. Moneda

a. Moneda funcional y de presentación
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presenfan en dólares americanos, por
ser /a moneda del entomo económico principal en que la empresa opera.

b. Transacciones y saldos (Esta nota incluye cuando la empresa tenga operaciones
con distinta moneda a la funcional con la que opera)
Las fransacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional, utilizando
/os frpos de cambios vlgenfes en las fechas de las transacciones o de las valoraciones, en
e/ caso de partidas gue se han vuelto a valorar. Las pérdidas y ganancias en moneda
extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los
tipos de cambio de ciene de /os activos y pasivos monetarios denominados en moneda
extranjera se reconocen en Ia cuenta de resultados, excepto si se difieren en el otro
resultado integral como las coberturas de flujos de efectivo y las coberturas de las
i nve rsion e s nefas c u al ificad as.

Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio relativas a préstamos y efectivo y
equivalentes al efectivo se presenfaran en Ia cuenta de pérdidas y ganancias en la línea
de 'lngresos o gasfos financieros". EI resto de pérdidas y ganancias por diferencias de
cambio se presenfan como "Otros ganancias (pérdidas) netas".

2.4. Responsabilidad de la información

La información contenida en esfos Esfados Financieros es responsabilidad del Gerente,
ratificadas posteriormente por la Junta de Soc¡bs.

En la preparación de los Esfados Financieros se han utilizado determinadas esfimaciones
para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gasfos y compromisos gue figuran registrados
en ellas. Básicamenfe, esfas estimaciones se refieren a:

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de
determinados acfivos (ver Nota 4.6).



2. Se ña optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y
equipo, excepto elcriterio de revalúo para elteneno.

3. Las hipótests empleadas en el cálculo actuarialde /os pasivos y obligaciones con /os
empleados. (ver Nota 4.10)

2.5.lnformación referida al ejercicio 2011

Conforme a lo exigido por la Sección 30 la información contenida en el ejercicio 2011 se
presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no constituye
por sí misma /os Esfados Financieros co,Tespondientes al ejercicio 2011, por cuanto este
ejercicio Í'scal se presenfó bajo Normas NEC.

2.6. Periodo Contable
Esfado de Situación Financiera al 31 de diciembre del2012 y el Estado de Resultados. Esfado
de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01
de enero al31 de diciembre.

3. CONC'L'ACION DE tOS SA¿DOS AL IN,CIO Y C'ERRE DEL EJERCICIO 2011

La Norma lntemacional de lnformación financiera Seccrón 35.12 exige que los primeros
Esfados Financieros elaborados conforme a esfa NIIF incluyan:

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable
b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información

financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esfa NllF, para cada
una de /as srguienfes fechas:
o La fecha de transición a esta NllF: y
o El final del uftimo periodo presentado en fos Esfados Financieros anuales más recrbnúes

de la empresa determinado con las normas NEC

Consecuentemente el periodo de transición es desde el lro de enero at 31 de diciembre det
2011, y los primeros Fsfados Financieros con base a NllF son /os terminados al 31 de
diciembre de|2012.


